
EXPTE. Nº 0108/98

RESOLUCION:

ARTICULO 1º) Dirigirse al Departamento Ejecutivo para que realice los estudio
necesarios para buscar una solución integral al  problema del Basurero de la ciudad de
Oriente y la Villa Balnearia de Marisol.-

ARTICULO 2º) Se sugiere al Departamento Ejecutivo que encare un estudio sobre el
actual basurero en Oriente para establecer si es fuente de contaminación  del Río
Quequén.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 28 DE Mayo de 1998.-
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